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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 1870 
 

TERMINACION SIN SENTENCIA 
 

Popayán, Cauca, veintiocho  (28) de junio dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 68 29 de junio  de 2022.- 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce 
el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso radicado bajo partida Nº 2020-

00339-00 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 1593 del 10 de septiembre de 2020. En consecuencia, se 
DISPONE: 

 

a) OFÍCIESE a los  BANCO AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A. y  BANCO  DE  BOGOTÁ,  

BANCO  DE  COLOMBIA de  Popayán, a fin de levantar la medida de EMBARGO y 

RETENCIÓN de  las  sumas  de  dinero  depositadas  en cuentas corrientes,  de  

ahorros,  CDT o  de  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  posean los 

señores DIEGO  FERNANDO  PALECHOR  MAJIN  y LUCY  MARYORE  PALECHOR  

MAJIN, identificados con   las cédulas de   ciudanía   Nos.   1.061.688.431   y   

1.061.709.422 

 

 
TERCERO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación se 

ARCHIVE el proceso.    
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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